
 JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTA 
Bogotá D.C., primero (01) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
REF: 2017-0217 
PROCESO: L.S.P. 
 

Teniendo en cuenta que la parte demandada no allegó poder en 
debida forma conforme a lo solicitado en auto del 22 de marzo del año en 
curso, y a efectos de continuar con el trámite de ley, se designa como 
partidor de terna a los Drs. (as) quienes aparecen en formato anexo, de la 
lista de auxiliares de la justicia. 

 
COMUNÍQUESELES TELEGRÁFICAMENTE, su designación, 

haciéndole las advertencias de ley y hágaseles saber que de aceptar el cargo 
cuenta con un término de quince (15) días para presentar el respectivo 
trabajo. 

 
NOTIFÍQUESE, 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
SANDRA MEJÍA MEJÍA. 

JUEZ 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 70 

 

Hoy, 05 de julio de 2022 

 

_____________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

cs 
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